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Los párrafos o artículos que no tienen indicada alguna reforma, adición o derogación, son textos 
que no han sido modificados desde su publicación, 5 se septiembre de 2017. 

 

LEY PARA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado 

de México es de orden público e interés general y tiene por objeto: 

I. Reconocer y garantizar los derechos a la identidad y personalidad jurídica de las 

personas desaparecidas. 

II. Brindar certeza jurídica de manera expedita a los familiares, dependientes económicos 

o quien tenga un interés jurídico de la persona desaparecida, a fin de judicialmente 

determinar la representación de los intereses y derechos de dicha persona. 

III. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a sus familiares 

o cualquier persona que tenga una relación afectiva inmediata y cotidiana con la persona 

desaparecida. 

 

Artículo 2. Conceptos. 

Para los efectos de aplicación e interpretación de la Ley para la Declaración de Ausencia 

por Desaparición de Personas del Estado de México, se entiende por: 

I. Código: al Código Civil del Estado de México. 

II. Declaración Provisional de Ausencia: a la resolución del Juez de primera instancia en 

materia familiar, emitida transcurridos treinta días naturales contados a partir de la última 

publicación del edicto en que se cita a la persona cuyo paradero se desconoce, de la que 

no se tienen noticias, no se ha localizado, no ha aparecido, ni se ha confirmado su muerte. 

III.Declaración Definitiva de Ausencia: al Acta de ausencia emitida por el Juez de primera 

instancia en materia familiar, transcurridos seis meses desde la Declaración Provisional de 

Ausencia por Desaparición de Personas sin que se tenga conocimiento del paradero de la 

persona declarada ausente por desaparición. 

 

IV. Desaparición: aquella situación jurídica en la que se encuentre una persona cuando 

no se tenga noticia sobre su paradero, no se ha localizado, ni se ha confirmado su muerte. 
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V. Juez: al Juez de primera Instancia en materia familiar que conozca del asunto. 

VI. Persona Desaparecida: a todo individuo que se encuentre en paradero desconocido 

para sus familiares o que, con base en una resolución por el Juez de Primera Instancia en 

materia familiar, haya sido declarada ausente por desaparición. 

VII. Ley: a la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del 

Estado de México. 

 

Artículo 3. Interpretación de la Ley. 

La presente Ley se interpretará favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de 

los derechos de la persona desaparecida y sus familiares, de conformidad con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y la legislación secundaria en la materia, siempre y 

cuando prevalezca la interpretación pro persona. 

 

Artículo 4. Supletoriedad de la Ley. 

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria en 

todo lo que beneficie y a solicitud de parte interesada las disposiciones del Código y del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 

Artículo 5. Efectos generales. 

La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas tendrá efectos de carácter 

general y universal de acuerdo a los criterios de los artículos 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5 del Estado Libre y Soberano de México, siempre 

tomando en cuenta la norma que más beneficie a la persona desaparecida, a la familia, las 

personas que tengan una relación afectiva inmediata y cotidiana y a la sociedad. 

 

Artículo 6. Principios. 

Esta Ley, se regirá por los principios siguientes: 

I. No discriminación: en el procedimiento al que se refiere la presente Ley, las autoridades 

se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, 

orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o 

de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u orientación sexual, estado civil, 

condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades o 

cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 

de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 
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II. Indivisibilidad e interdependencia: los derechos contemplados en la presente Ley se 

encuentran interrelacionados entre sí. No se puede garantizar el goce y ejercicio de los 

mismos, sin que a la vez se garantice el resto de los derechos. 

III. Gratuidad: el procedimiento a que se refiere la presente Ley y cualquier trámite que se 

derive del mismo, será sin costo. 

IV. Celeridad: el procedimiento regulado por la presente Ley se llevará a cabo de manera 

ágil y sin dilación alguna. 

V. Buena fe: las autoridades presumirán la buena fe de los familiares de las personas 

desaparecidas, por lo que deberán brindarles la atención que requieran en la aplicación de 

la presente Ley, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 

VI. Máxima protección: obligación de la autoridad de velar por la aplicación más amplia de 

medidas de protección de los derechos de los familiares de personas desaparecidas. 

VII. Perspectiva de género: es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 

los hombres; se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, 

la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 

entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 

contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 

valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y 

a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN 

DE PERSONAS 

 

Artículo 7. Solicitantes. 

Están facultados para solicitar ante el Juez la Declaración de Ausencia por Desaparición 

de Personas: 

I. El o la cónyuge, el concubino o concubina de la persona cuyo paradero se desconoce o 

la persona que acredite una relación afectiva inmediata y cotidiana con la persona 

desaparecida. 

II. Los descendientes de la persona cuyo paradero se desconoce, en caso de ser menores 

e incapaces, a través de un representante. 

 

III. Los ascendientes de la persona cuyo paradero se desconoce en línea recta en primero 

y segundo grado. 
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IV. Los parientes colaterales por consanguineidad o afinidad hasta el cuarto grado de la 

persona cuyo paradero se desconoce. 

V. El adoptante, adoptado o quien tenga parentesco civil con la persona cuyo paradero se 

desconoce. 

VI. El Ministerio Público. 

VII. El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México. 

VIII. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México. 

IX. Quien acredite tener interés jurídico para litigar o defender los derechos de la persona 

cuyo paradero se desconoce. 

 

Artículo 8. Concurrencia de solicitantes. 

En caso que varias personas con el mismo derecho promuevan esta acción, entre ellos 

elegirán a un representante común. De no ponerse de acuerdo y en caso de tener el mismo 

grado de preferencia de acuerdo con el artículo anterior, el Juez lo nombrará de entre ellos. 

Mientras continúe el representante común en su encargo, los emplazamientos, 

notificaciones y citaciones de toda clase que se les haga, tendrán la misma fuerza que si 

se hicieren a los representados. 

 

Artículo 9. Del plazo para interponer la denuncia por desaparición de persona. 

Toda persona podrá interponer la denuncia por la desaparición de la persona ante las 

policías o el Ministerio Público en cualquier momento. El ejercicio de otra acción 

contemplada en el Código y en cualquier otra ley, no perjudica el derecho a ejercer ésta. 

 

Artículo 10. Investigación. 

La policía encargada del asunto, realizará la investigación con el objetivo de encontrar a la 

persona cuyo paradero se desconoce, y de haber indicios de delito, el Ministerio Público lo 

investigará para ejercitar, en su caso, la acción penal correspondiente, en términos de la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 11. Evaluación. 

Transcurrido el término de veinte días hábiles contados a partir de la denuncia por la 

desaparición de una persona, el Ministerio Público presentará la solicitud de Declaración 

de Ausencia por Desaparición de Personas ante el Juez en un plazo no mayor de diez días 
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hábiles, solicitando en su caso las medidas provisionales y cautelares que resulten 

necesarias. 

Una vez concluido el plazo señalado en el presente artículo, si el Ministerio Público no 

hubiere presentado la solicitud de Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas, 

cualquiera de las personas e instituciones señaladas en la presente Ley, podrán hacerlo. 

 

Artículo 12. Invalidez de la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas. 

Si como resultado de la búsqueda e investigación para localizar a la persona desaparecida 

se descubriera que la misma disimuló su desaparición para evadir alguna obligación, la 

Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas quedará sin efecto, 

independientemente de las responsabilidades penales, civiles, entre otras, en que pudiera 

incurrir. 

 

Artículo 13. Juez competente. 

Será competente para conocer del procedimiento de Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas, el Juez de Primera Instancia en Materia Familiar en el Estado 

de México que corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El último domicilio de la persona cuyo paradero se desconoce. 

II. El domicilio de la persona quien promueve la acción. 

III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición. 

IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación. 

De igual manera será competente para conocer del procedimiento, cuando la persona no 

residente se encontraba o se presuma que se encontraba en el Estado de México al inicio 

o en el transcurso de la desaparición. 

 

Artículo 14. Requisitos de la solicitud. 

La solicitud de Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas incluirá la 

información siguiente: 

I. Nombre, domicilio, edad y estado civil de la persona cuyo paradero se desconoce. 

II. Datos de la denuncia presentada ante autoridades públicas en donde se narren los 

hechos de la desaparición. 

III. La fecha y lugar de la última vez que se le vio a la persona desaparecida. 

IV. El nombre y edad de los dependientes económicos o de aquellas personas que tengan 

una relación afectiva inmediata y cotidiana con la persona cuyo paradero se desconoce. 



 
SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 

 

 

 

.
L
E

Y
 
P

A
R

A
 
L
A

 
D

E
C

L
A

R
A

C
I
Ó

N
 
D

E
 
A

U
S

E
N

C
I
A

 
P

O
R

 
D

E
S

A
P

A
R

I
C

I
Ó

N
 
D

E
 
P

E
R

S
O

N
A

S
 
D

E
L
 
E

S
T

A
D

O
 
D

E
 
M

É
X

I
C

O
.
 

V. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la persona cuyo paradero 

se desconoce. 

VI. La actividad a la que se dedica la persona cuyo paradero se desconoce. 

VII. Toda aquella información útil para acreditar la identidad y personalidad jurídica de la 

persona cuyo paradero se desconoce y del solicitante. 

VIII. Cualquier otra información que se estime relevante. 

Si el solicitante no cuenta con alguna de la información referida en las fracciones anteriores, 

así deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad competente. 

 

Artículo 15. De la admisión o desechamiento. 

Admitida la solicitud de Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas, el Juez 

requerirá al Ministerio Público que haya presentado la solicitud o quien esté a cargo de la 

investigación y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, para 

que en el plazo de tres días hábiles remitan la información que obre en el expediente que 

tenga en relación a la desaparición de la persona y de la atención brindada a los familiares 

de la misma, para su análisis y resolución. 

El Juez estará obligado a suplir la deficiencia de los planteamientos de los hechos 

consignados en la solicitud y al admitirla ordenará la citación de la persona cuyo paradero 

se desconoce, por medio de la publicación de tres edictos que se publicarán en el Boletín 

Judicial, en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en las páginas electrónicas del Poder 

Judicial del Estado, de las dependencias del Poder Ejecutivo y de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, llamándole por tres ocasiones consecutivas y mediando 

entre ellas un plazo de diez días naturales, sin costo alguno para quien ejerza la acción, 

para que la persona cuyo paradero se desconoce se presente al juzgado en un plazo no 

mayor de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación. 

En caso de desechar la solicitud, el Juez deberá fundar y motivar su decisión y notificar al 

solicitante su derecho a recurrirla conforme al Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de México. Contra el auto que admite la solicitud, no habrá recurso alguno y el que la 

deseche es apelable en ambos efectos. 

 

Artículo 16. Declaración Provisional de Ausencia por Desaparición de Personas. 

Si transcurren treinta días naturales contados a partir de la última publicación del edicto a 

que se refiere el artículo anterior, no se tienen noticias de la localización de la persona cuyo 

paradero se desconoce, no ha aparecido con vida, ni se ha confirmado su muerte, el Juez 

citará al solicitante, al Ministerio Público y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de México a una audiencia, en la cual con base a las pruebas aportadas y en 

todo lo actuado dentro del expediente resolverá la procedencia o no de la Declaración 
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Provisional de Ausencia y ordenará al Secretario del Juzgado emita la certificación 

correspondiente. 

Asimismo, el Juez ordenará que la Declaración Provisional de Ausencia se publique en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno", se inscriba en el Registro Civil y se registre en la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México. 

 

Artículo 17. Acta Provisional de Ausencia por Desaparición de Personas. 

El Registro Civil del Estado de México, una vez que haya recibido la resolución en el que 

se realice la Declaración Provisional de Ausencia, realizará las anotaciones 

correspondientes. 

La resolución que declare la Ausencia Provisional por Desaparición de Personas no admite 

recurso alguno y la que lo niegue será apelable con efectos suspensivos. 

 

Artículo 18. Medidas provisionales y cautelares. 

La resolución del Juez, incluirá las medidas provisionales y cautelares necesarias para 

garantizar la máxima protección a la víctima, a la familia y a las personas que tengan una 

relación afectiva inmediata y cotidiana con la persona declarada ausente por desaparición. 

 

Artículo 19. Fecha de la declaración de ausencia por desaparición. 

El Juez competente fijará como fecha de la Ausencia por Desaparición, aquel día en el que 

se le haya visto por última vez a la persona desaparecida, salvo prueba fehaciente en 

contrario. 

 

Artículo 20. De los efectos de la declaración de ausencia por desaparición de 

personas. 

La Declaración Provisional de Ausencia tendrá los efectos siguientes: 

I. Garantizar y asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la persona declarada 

ausente por desaparición. 

II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la persona declarada ausente por 

desaparición en relación con los hijos menores bajo el principio del interés superior de la 

niñez. 
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III. Garantizar la protección del patrimonio de la persona declarada ausente por 

desaparición, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos plazos de amortización se 

encuentren vigentes. 

IV. Garantizar la protección de los derechos de la familia y de los hijos menores a percibir 

los salarios y prestaciones, así como demás derechos humanos de las personas 

desaparecidas y sus familias. 

V. Declarar la inexigibilidad temporal de deberes o responsabilidades que la persona 

declarada ausente por desaparición tenía a su cargo, cuando se ejerciten acciones 

jurídicas que afecten los intereses o derechos de la persona desparecida. 

VI. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de una 

relación de trabajo con el Estado, los Municipios o entidades paraestatales, continúen 

gozando de los beneficios. 

VII. Toda medida apropiada que resulte necesaria y útil para salvaguardar los derechos de 

la persona declarada ausente por desaparición y su círculo familiar o personal afectivo. 

VIII. Los demás aplicables en otras figuras de la legislación civil del Estado de México y 

que sean solicitados por los sujetos legitimados en la presente Ley. 

 

Artículo 21. De la administración de los bienes de la persona declarada ausente por 

desaparición. 

Emitida la Declaración Provisional de Ausencia, el Juez, en una audiencia de parte 

interesada, determinará el nombramiento de un representante legal con facultades para 

ejercer actos de administración sobre los bienes de la persona declarada ausente por 

desaparición, quien actuará conforme a las reglas del albacea. Asimismo, dictará las 

medidas cautelares necesarias a efecto de evitar actos de imposible reparación, en 

perjuicio de los derechos humanos y garantías de la persona desaparecida. 

Al efecto, el Juez dispondrá que él o la cónyuge presente, concubina o concubinario, los 

ascendientes, descendientes y demás a que se refiere esta Ley con la calidad de 

solicitantes, nombren de común acuerdo a dicho representante legal, en su defecto, el Juez 

elegirá de entre ellos al que considere más apto para ejercer el cargo. 

El cargo de representante legal terminará con el regreso de la persona cuyo paradero se 

desconoce, con la confirmación de su muerte o, en su caso, con la declaración de 

presunción de muerte, en cuya hipótesis se procederá a la sucesión. 

Durante el cargo del representante legal, éste no podrá vender o transmitir derechos de 

bienes muebles e inmuebles y tampoco podrá adjudicarse directamente los frutos de éstos, 

únicamente llevará la administración de los mismos y dividirá los frutos entre los familiares 

que tengan derecho directo a gozar de ellos. 
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Artículo 22. Nombramiento de tutor provisional. 

Si la persona declarada como ausente tiene hijos menores o incapaces que estén sujetos 

a su patria potestad y no hay ascendiente que deba ejercerla conforme a la Ley, ni tutor 

testamentario ni legítimo, el Juez les nombrará tutor, en los términos de la legislación 

aplicable. 

 

Artículo 23. Declaración definitiva de ausencia por desaparición de personas. 

Si transcurren seis meses desde la Declaración Provisional de Ausencia por Desaparición 

de Personas y aun no se tiene conocimiento del paradero de la persona declarada ausente 

por desaparición, el Juez que haya admitido la solicitud emitirá de oficio la Declaración 

Definitiva de Ausencia por Desaparición de Personas y ordenará su inscripción en el 

Registro Civil y en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México. 

 

Artículo 24. De los efectos de la Declaración Definitiva por Desaparición de Personas. 

La Declaración Definitiva de Ausencia por Desaparición de Personas surtirá los efectos 

legales siguientes: 

I. Nombrar a un representante de la persona declarada ausente por desaparición, quien 

podrá ser la persona que decida el Juez conforme a la regulación civil en materia de 

representación legal. 

II. Transferir la posesión definitiva del patrimonio de la persona declarada ausente por 

desaparición, al representante legal del mismo, conforme a la regulación del Código. 

III. Nombrar a un tutor o representante, definitivo, para los menores de edad o incapaces 

que dependieran de la persona declarada ausente por desaparición, conforme a lo 

estipulado en el Código. 

IV. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de una 

relación de trabajo con el Estado, los Municipios o entidades paraestatales, continúen 

gozando de los beneficios. 

 

Artículo 25. Protección de las personas declaradas ausentes por desaparición. 

En el caso de las personas que sean declaradas ausentes por Desaparición y tengan sus 

labores en el territorio del Estado de México, se les otorgará la protección siguiente: 

I. Se les tendrá en situación de licencia con goce de sueldo hasta que se sean localizadas 

o bien el juez declare de manera definitiva la Ausencia por Desaparición de Personas. 
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II. Si el trabajador es localizado con vida, recuperará su posición, su puesto de trabajo, 

escalafón y derechos de antigüedad que le correspondieran por en términos de ley. 

III. Si el trabajador es localizado sin vida, se indemnizará a sus deudos de acuerdo a lo 

previsto en la legislación aplicable. 

IV. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito de vivienda hasta en tanto no se 

localice con vida a la persona. 

V. Los demás que determinen las autoridades competentes.  

 

Artículo 26. Inscripción de ausencia por desaparición de personas. 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México, contará con 

un Registro de Personas Desaparecidas y de los familiares a los que brinde atención y 

asistencia, en el cual se deberá integrar la información correspondiente a la declaración 

provisional y definitiva de ausencia por desaparición de personas. 

El Registro Civil, en el ejercicio de sus facultades, deberá de realizar las inscripciones que 

el Juez ordene respecto de la declaración provisional y definitiva de ausencia por 

desaparición de personas. 

 

Artículo 27. Efectos de las actas de declaración de ausencia por desaparición de 

personas. 

La resolución que declare la Ausencia por Desaparición no admite recurso alguno y la que 

lo niegue será apelable con efectos suspensivos. 

 

Artículo 28. Posesión definitiva de los bienes y derechos de la persona declarada 

ausente por desaparición. 

El representante legal que se haya nombrado una vez dictada la resolución por la que se 

declare de manera definitiva la Ausencia por Desaparición de Personas entrará en la 

posesión de los bienes y derechos que integren el patrimonio de la persona declarada 

ausente por desaparición. Dicha posesión terminará sus efectos por: 

I. El regreso de la persona declarada ausente por desaparición. 

II. La confirmación de muerte de la persona declarada ausente por desaparición, en cuyo 

caso se procederá a la sucesión. 

III. La declaración de presunción de muerte de la persona declarada ausente por 

desaparición, en cuyo caso se procederá a la sucesión. 

 



 
SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 

 

 

 

.
L
E

Y
 
P

A
R

A
 
L
A

 
D

E
C

L
A

R
A

C
I
Ó

N
 
D

E
 
A

U
S

E
N

C
I
A

 
P

O
R

 
D

E
S

A
P

A
R

I
C

I
Ó

N
 
D

E
 
P

E
R

S
O

N
A

S
 
D

E
L
 
E

S
T

A
D

O
 
D

E
 
M

É
X

I
C

O
.
 

Si hubiere alguna noticia u oposición, la parte interesada contara con un plazo de diez días 

hábiles para presentar los hechos y medios probatorios que fundamenten y motiven la 

oposición, ante lo cual el Juez no declarará la ausencia por desaparición y citará a nueva 

audiencia para escuchar a las partes interesadas y hacer la averiguación por los medios 

que se propongan y por los que él mismo considere oportunos. 

 

Artículo 29. Continuidad del deber de investigar. 

La Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas no eximirá a las autoridades de 

continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 

búsqueda de la persona declarada ausente por desaparición hasta que se conozca su 

paradero y haya sido plenamente identificada. 

Si tales autoridades incumplen lo anterior, se le dará vista de manera inmediata al órgano 

de control interno, jurisdiccional o cualquier otra autoridad que corresponda para investigar 

y sancionar la infracción y/o delito respectivo. 

 

Artículo 30. Gratuidad del procedimiento. 

El trámite del procedimiento se orientará por el derecho a la verdad y por los principios 

establecidos en la presente Ley. El Poder Judicial del Estado de México erogará los costos 

por la publicación de los edictos durante todo el trámite, incluso las que se generen después 

de emitida la resolución de la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas. 

 

Artículo 31. Obligaciones a cargo de la persona declarada ausente por desaparición. 

Las obligaciones de carácter mercantil y fiscal a las que se encuentra sujeta la persona 

declarada como ausente por desaparición de persona, surtirán efectos suspensivos hasta 

en tanto no sea localizada. 

 

Artículo 32. Personas pertenecientes a comunidades indígenas. 

Siempre que una persona interviniente en el procedimiento de Declaración de Ausencia 

por Desaparición de Personas, pertenezca a una comunidad indígena, se le designará un 

traductor o intérprete de oficio para la presentación y sustentación, en todas sus etapas 

procesales. 

 

Artículo 33. Convenios y políticas públicas. 

El Gobierno del Estado de México celebrará convenios con instituciones públicas y 

privadas, con la finalidad de proteger el patrimonio de la persona declarada ausente por 
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desaparición y de los ofendidos, procurando así la no victimización secundaria y la 

reparación integral por los daños sufridos. 

Asimismo, se encargará de la creación, diseño, promoción e implementación de las 

políticas públicas destinadas a la protección del patrimonio de las personas declaradas 

ausentes por desaparición. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

Artículo 34. Aparición de la persona declarada ausente por desaparición. 

En caso de aparecer con vida la persona declarada ausente por desaparición, quedará sin 

efecto la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas que corresponda y 

recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen, sin poder reclamar frutos ni rentas 

de los mismos. 

Si la persona es localizada sin vida, se indemnizará a sus deudos de acuerdo con la 

legislación aplicable. 

En ambos casos se dará aviso oportuno al Juez que emitió la Declaración de Ausencia por 

Desaparición de Personas, para que, de manera expedita, proceda a la cancelación de la 

misma y la deje sin efectos, notificando dicha cancelación al Registro Civil y a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, para las anotaciones que 

correspondan en sus registros. 

De igual forma se harán los avisos correspondientes tanto al Registro Civil del Estado de 

México, como a los registros Federal y Estatal, en materia de víctimas. 

 

Artículo 35. Reconversión de la declaración de ausencia por desaparición de personas. 

La declaración de presunción de muerte, se realizará conforme a la legislación civil 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
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TERCERO. El Poder Judicial del Estado de México, la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México, el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México y la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán capacitar al personal a su cargo, respecto del procedimiento 

establecido en la presente Ley. 

CUARTO. En relación a los casos denunciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de 

México, los legitimados por esta Ley tendrán un plazo de noventa días naturales para 

presentar la solicitud de Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas contado 

a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto. 

QUINTO. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México contará con 

un término de noventa días naturales para conformar el Registro a que se refiere la 

presente Ley. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones legales de menor o igual jerarquía que se 

opongan a la presente Ley. 

 

APROBACIÓN:      5 DE AGOSTO de 2017. 

PROMULGACIÓN:      5 DE AGOSTO de 2017. 

PUBLICACIÓN:      5 SEPTIEMBRE de 2017. 

VIGENCIA      6 SEPTIEMBRE de 2017. 


